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VISITA OBLIGATORIA A LAS INSTALACIONES DEL CNIC 

“SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN DE 

LA OBRA PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA 

INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN DEL CNIC” 

Expediente: 2024/ES/0027 

 

El CNIC considera imprescindible que el licitador realice una visita a sus instalaciones, 

para asegurar que los licitadores ofertan un proyecto adecuado y adaptado a los 

sistemas existentes. 

Las fechas fijadas para las visitas son las siguientes: 

- Miércoles, 18 de septiembre de 2024 a las 12:00 horas. 

Una vez realizada la visita, el responsable del Contrato designado por el CNIC, 

expedirá un certificado acreditativo de asistencia, que deberá ser aportado junto con 

la demás documentación de la oferta, según las indicaciones del PCAP. No se 

admitirá ninguna oferta que no aporte el mencionado documento. 
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